
INFORME DE COMISARIO 

“Alos Señores Acciomstes de o 
COMPAÑÍA DE ARTES GRAFICAS Y DISEÑO KARIGAMI S.A. 

En cumplimiento de la nominación como comisaio principal que me hiciera la Jona Gencrl de 
Accionistas de COMPAÑÍA DF. ARTES GRAFICAS Y DISEÑO KARIGAMI 5... y lo dispuesto en el 
“Arículo 274 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 92.1.43.0014 de la Superintendencia de 
Compañías refrene alas obligaciones de los Comisarios, presentó a ustedes cl Informe y opinión sobre la 
razonabilidad y sulicincia dela información preparada por la Adminisación de COMPAÑÍA DE ARTES 
GRAFICAS Y DISEÑO KARIGAMI S.A. 

  

Responsabilidad de la Administración de la compañía por los Estados Financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros de 
conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera para Poquedas y Medianas Entidades 
(NUI para las PYMES), emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (ASE) y del 
control interno determinado por la Adminisuación como necesario para permior la preparación de los 
estados financieros libres de crrores materiales, debido a fraude o cor. 

  

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad se circunscribe a revisa, en base a prucbas selectivas, la cvidencia que soporta las 
citas y revelaciones de los cstados flnancicros. También incluye, la evaluación de la la Norma 
Internacional. de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Fatidades (NIE para las PYMES), 
«isposictones legales emitidas cn la República del Ecuador y las estimaciones signifiatlvas cfccmadas pot 

la Gerencia, así como la presentación de los estados financieros en general 

He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y registros 
que juzgo necesario investigar, así como cl informe de los auditores cxtemos de la Compañía. Así mismo, 
he revisado cl estado de simación financiera de COMPAÑÍA DE ARTES GRATICAS Y DISEÑO 
KARIGAMI S.A., al 31 de diciembre del 2019 y los correspondientes estados de resultados integrales, de 

cambios ca el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado el 31 de diciembre del 2019. sobro 
Jos cuales procedo a rendir est informe: 

  

Cumplimiento de resoluciones 

La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de a Junta General de Accionistas 
«mítidas durante cl año terminado cl 31 de diciembre de 2019, así como con las normas legales vigentes. 

Ie revasado los libros sociales de la Compañía, los mismos que cumplen con Tas disposiciones de los 
artículos 246, 176 y 177 de la Ley de Compañías vigente. 

Según confirmación proporcionada por los abogados de la Compañía, no he conocido de denuncias que se 
ubieren prescatado cn contra de los administradores de la Compañía. 

Sobre las disposiciones constantes cn l Articulo 279 de la Ley de Compañías; informo lo sguiente: 

  + No se han constiido garantias por parte delos administradores de la Compañía; co razón de que, 
los estartos no exigen la constitución de dichas garantías.



- Durante el ejercicio económico 2019 que me he desempeñado como Comisario de la Compañía no 
ss ha solicitado a los adminisradores que hagan constar cn cl orden dl día, algún punto que fuere 
conveniente tratarse, debido a que esta soicimd debe hacérscia proviamente a la convocatoria ala 

junta genera; hasta la focta no han existido talos convocatoria, cn virmd de que las juntas 
encrales han sido de carácter cxaraordinaria y universal. 

- No se ha propuesto la remoción de administradores de la Compeñía, en virtud de que, de la 
información y documentación analizada, no se desprende wregularidad alguna que pudicra haber 
dado lugar a tal remoción, 

Procedimientos de Control Interno. 

El sistema de control interno contable de COMPAÑÍA DE ARIES GRAFICAS Y DISEÑO KARIGAMI 
5.A,, tomado ca conjunto, fuc suficiente para cumpli con los ohicivos del mismo que son proveer a la 
“Administración de una seguridad razonable, de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por 
“lsposiciones o usos no autorizados y de que Tas operactomes se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de 
la administración y se registran correctamente pura permitir la preparación de estados financieros de 
cuerdo con la Norma Intemacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Lntidados (NIE 
para las PYMES). 

Registros Contables y legales 

Tan relación con mi revisión del estado de situación financiera y del estado de resultados integral, nó he 
xdentficado observaciones que sc deban reporta. 

Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la Compañía que fueron 
requeridos para la entrega de la información que juzgo necesaria revisar lo cual ha hecho posible el mejor 
desempeño de mis funciones, 

Opinion 

Basados cn sai rovisión, no hc detoctado la existencia de circunstancias que mo hayan indicado que los 
estados financacros de COMPAÑÍA DE. ARTES GRAFICAS Y DISEÑO KARIGAMI $.A,, por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2019, no están en sus aspectos Importante, preparados de conformidad. 
“son la Norma Internacional de Información Fmanciera para Pequeñas y Medianas Entidades (NILE para las 
PYMES). 

  

  

Aezandía Mejo E 
Comisro Principal ANjand Mejia Zambrano anio, 2020


